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cUNSTA TuCION De COMPAÑIA AUDI 
com 2 y A CIA AA ITERTI PI a IOMA Ji TANIA DA EMILIA DES NECIO TS CRA IAS EI ITAM PEN 

<A ha JENOHANADA " IAMOBILIALIA 

    

    

     

Pal ATCRRME Seth. "o 

cCuahilas Y». 2 880.000 .00 .. 

Ea la ciudad de Guayaquil ,     capital de la Provincia d 
mes 

  

ábusady Ple aduanl VIMCRNGlál , Notario Trigéaimo del 
cantón guayaquil , compareten ; Señora doña maría Merce- 

    

des safaela ¿gas caputti viuda de sánchez , dedicada 

la dirección de su hogar , por sus ios de 

Bora doña Aaría sugenia sánchez gas de Sigg , de esta- 

  

do civil casada , dedicada a los uehaceres de gu hogar, 

por sus propios derechos ; señora doña Margarita María 

sénchez ¿gas de pueñas , de estado civil casada » dedi- 

Cada a los quehaceres donbsticos , por sus propios dere- 

chos ; señor don Kiguel Angel sónchez gas , de estado 

Civil casado , de profesión ingeniero Comercial r 

Sus propios d erechos ; señor - 

  

Egas , de estado civil soltero , de profesión ijecutivo , 

Por sua propios derechos .- Todos los comparecient 

de nacionalidad ¿ouvatoriana ores de edad . do 

dos y renideutes en esta ciudad , con capacidad legal pa= 

___Fa obligarse y contratar , a quienes de conocer doy fé .= 
Bien instruídos del objeto y resultados de esta escritura 

de COÑSLi Luc LOb Da Gutifaula CiVis ARUÑIMA , a la que prom. 

ceden con aaplia y entera libertad ¿ para que la otorgue 

me presentan la ninuta del tenor síguiente .. SEiOh NOTA» 
AN cr



  

1 civil anéniza , en base a las siguientes cléusdlas .- P 
A A O A 5 5 o A A A A A A A 5 a o a A A E 

MERA - iRT¿RVIN1A¿2I55) .- Intervienen en la suscripción 

6 de este contrato de compañía y en su culiága ¿e ascioni 

7 tas fuudadores las señoras waría hercedes Rafasla E2gas | 

8 o Caputti viuda de 3£nchez , maría fagenia Sánchez pt se 

4 de sies y hargarita María Sánchez Egas de meñes 3 Y» 

A 

  
  

10 los señores Miguel Angel sánchez Eges y aúgel>. Polivío 
A A 5 A A e o =-  _ _ __ mn A == 

  

11 

  

12 

13 Último y casados” os demás .- SEGURDA ,.. _ DECLARACION as, 

14 los intervinientes autes snencionados _Aeclaran que ” 
    

  

             capaces para contratar y que es ' consti tuí r 15    
16 

10 ra lo cual unen sus capítales para emprender en | 
A 5 5 e 

  

18 operaciones civiles únicamente y participar en las 

19 utilitados y beneficios que se obtengan de «su acti- 

20 vidad .- TERGESA .- LaY8S APLICABLOS .- La compañía 
21 civíl anónima que ss conviene coonstituir por este 

99 acto , se regirá por ls ley de compañías , el código ci- 

93 vil y los estatutos aeciales que a continuación se 

24 estipulan .- ¿STATLIOS 3OCIALéS .- CAPATULO PRIMERO .- 

25 DB Lá DibÑORIMACION , DURACION , OBJETO y DOKICILIO     

     
   

    

26 Di La COMPALÍA ,¿- ARTICULO PuiIMBRO ¿= DsROMIÑACIÓN q 

27 Bajo la denouinación de. y Zpmobiliaria Felatorre SA." 

  

28 realizará sus actividades civiles esta Compañía .- ARTIC 
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07 
LO 35GUNDO .- DURAVION .- sl plazo de duración de esta 

HA A o Compañía será de CISCUMGTA ANOS , contados desde 1 

  

      

          

    

La  Compafifa tendrá por objeto la cospra y la vente de 

bienes inmuebles , urbanos y rústicos.- para el cuaplini en 

de su objetivo civíl , la Cospañía podrá participar como 

Cia o accionista de otras compañías y reali 

de actos y contratos que tengan relación con su obje 

4k1Í1CULU CUARTO ¿- VURICILIO .- gl denícilio principal de 

la compañía será la ciudad de Guayaquil , República del p- 

__ Cualquier lugar do la República o en el extramjero.- CAPITY. 
LO 3EUUMDO .- vil CAPITAL Y Du LAS ACCIONES - ARTICULO UY 

__%.- vil CaFIIas JOciab.- Kl importe del capital social de— 

___ fos ochenta mil sucres, dividido en dos mil ochocientas a- 
Chenta acciones ordinarias, nominatí 

mil sucres cada una de éllas y constituído con las aportaci 

nes úde los accionistas,- Las acciones constarán en títulos 

  

que representarán una o más de bllas , y su propiedad 

ciación y derechos que ellas confieren , se regirán por la 

Ley de Compañías ,» ainiicuLO 3ialO 2. Dal AURÉNIG Usd CARL 

  

Tál SUcial .- La Compañía, por decisión unánineo del Capital 

pagado concurrente a la junta general, podrá aunentar el ca- 

  

 



1 pítal social aeúljante enisión de nuevas acciones e por_eleva 

3 . ción del valor de lass ya emitídas .- | poro el aunento de 

3 Capital por elevación del valor de las acciones ya evi tidas 

  

   
   

  

  

    

A FAN DENIA TRATA 

4 Yoquerirá el 1 consentimiento unánime de los accionistas | 
E 

      

   
     

    

hen de hacerse puevas a rtaciones en AUREA] a 
0: >. A : ! 

6 cie /- Los accionistas tencrán derecho e preferencia sn 
AAA X 

7 | 1 ouscripción de las nuevas acciones , en proporción a lam 
3 que poseen y de conformidad a Ley de cospañifas,-ARiÍ 

3 AO SEPIDO .- BESUCCIUA PLL CaPilal .- La Corpañía podrá 

10 reducir su capital en los casos que de 

8 Compañías , siemprdque el capitel disaiuuído sen suficien- 

12 te para que la compañía cumple. sn Oobjeta ,.- ARIIÍCULO OC Tá> : -- _—ñ—— mm _  _ _z___ _——_ A —ÉÁ , 

13 

  

    

14 

15 

16 

  

A 

bles y estará representadas por títulos os negociables que a 17 

18 Sa vez .. . podrán corresponder a una e más ac esjljos t£- 

19 btulos de acción se escríbirán en idiora castellano, cont ] 0 

20 las declaraciones exigidas por la Ley de Compañías y deberán 

91 fíramarse por el presitente y Gerente de la sociedad. CAPI 

  

      

29 LO Torla. estulciUla AMINO Tas iliA o” Du ds JUBTA GolisRaL 

93 Y DE LOS aiiladSliadUdia y así LGULO NOVENO ¿ BESARUL IURA 

  

24 | ANRINISIRALIVA .- la junta generul femmada per-los a0=—— 
2% cionistas legalmente convocados y remidos , %s el órgano     

  

26 

      

_2uprono de la Compaúta ” Habrá un Presidente 

27 

28 

  

tura aduinistrative ey ARSACULO DACiAL q. CUMPATEBCIA Di Lá 
 



> : > Y3 

. .- La junta general de accionistas de la compa- 
A o e s 2% 

y Y Ud La 
AAN 
    

    

a 

    

9 2 * inmobiliaria Felatorre 3.4. " tiene poderes sufigien-_ 

3 tes para resolver todos los asuntos relatívos a los Jogo! 

4 Clos sociales y p tomar las decisiones qu a cinta 
; dientes en defensa de la comnpañía.- será de su competencia 

6 todo lo que expresaacnte sala la Ley de Compañías /-ARTICU 

7 lO DECIMO PhiRESO —ClLadas Y HeUNIOMES Las juntas ganer 

$ serán ordinarias y extraordinarías.-Las ordinarias se reuni-| 

o rán, por lo Benos, una vez al año, dentro de los tres aeses 

10 Posteriores a la finalización del ejercicio 

11 cospatiía, para tratar los asuntos exigidos pernitilos por” 

19 la Ley y cualquier otro puntualizado en la convecaloria.-—Las 
A 

13 €xtraordinarías ae rounirán en cualquier ca, solamente | 

      

14 Para tratar los asuntos puntualizados en 1s convocatoria, | 

15 ARTÍCULO DendaÚ 3aCUNDO,.- di Lá CONVOCA URÍA A a arta 

16 la junta general, sea ordinaria o extraordinaria » será con- 

    

    

   

   

rr | “cada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor cir= 
18 Culación en el donícilio principal de la compañía, can oche 

  

19 días de antícipación, por lo menos , al fijado para su reu- 

  

920 nión y cumpliendo con las formalidades exi el 

21 Rento que para el efecto haya ex 

22 | de Compañías .- ño obatante lo indicado anteriormente . la — 

  

28 Junta general se entendorí convocada y válidamente constit 

94 da , en cualquier tienpo y en cualquier lugar , dentro del 

25 territorio naciomal, para tratar cualquier asunto , sienpre — 
26 | - que esté presente todo el capital do y los asistentes » 
27 quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad es e. acta Bajo sanción de mulidad , _ 

    

28 | acepten por unanimidad la celebración de la Jupta.- ARTICULO 

    

 



L ——_DisCIRO TaniidnD,- OMLIGAION Y duatovilo 4 CORVOCnk A JUNTA 

  

_ general ordinaria de accionistas.- a o loa accionistas que 3] 
a a 

representen , por lo menos , el veinte y cinco por ciento Ae 
A ia A 

  

del capital socia) 7 yajrán pedi Tr, por escrito , en cual- 

quíer tienpo , «l- Geren' de la Compañía , la convoca | 

toría a una Juata genórer extraordinaria de accionistas pa 

   

      

tratar le ag que indiquen en su petición - 31 el 

. adatndetrado 9 Gerente rehusare hacer la convoca foría o 

    

a Madero den ro de quince días de recibida la pobtción . 10 
    

    

1 podrá el poticionario o peticionarios recurrir al ¡gaperia- 

tendente de compañías solicitando 14 convocatoria ARTICY 

LO VÍÉCIKRO CUANTO ,- Del JUORUM ,- La junta general no podrá 

12 

  

A ] 

14 _ Considerarse constítuída pare deliberar en primera convocato - 

15 tía si no está representado , por lo menos ze ni ted del 

16 capitel pagado r- ko pudiéndose reunir en primera COnVOCa- 

teoría por falta de quórum , ss procederá a una segunda 

vocatoría, la que no podrá demorarse más de treinta díns de 

17 

18 

19 
la fecha fijada pure la primera reunión .- ¿n esta segunda 0 

2 £l Gerente de la compañfa está obliga do a cenvocar a Junta 

20 Convocatoria, la junta general se reunirá con los accionis- 

91 tas presentes, lo que así se expresará en la convocatoria 

99 que se hags, y sin que pueda nodifícarse el objeto de la pr 

  

93 Rora reunión convocada. Pero, para que la junta general er 

  

2 dinaria o extraordinaria 

2 tos a que se refiero el artículo doscientos ochenta y dos d 

26 la actual Ley de compañías, ceríá menester que concurra a la 

        

27     

  

prisera reunión" le sitad dal Api tal | pagado,    y pla sogunda 1    



ys 

1 quérua requerído, s rocederá a una tercera cenvocatoría en 
as ILL RN 

    

2 cuyó caso la junta se consti tui rá con el número de echienie- 
A AR 

  

    

     

    

    

¡ 

g | tas presentes y se estará en lo desás a lo q ue diag 1. el 

4 | artículo antes cibgo.- AMIICULO OLCIMO JUINIO.-Dk LA dersto 
5 hug Y Ya Lao AcIAs,- Las decisiones que adopte la jun e 

6 ral serán tomadas por mayoría de votos del capital p e de 

7 concurrente a la reunión, salvo los casos exceptuados en la 

8 ley y eu estos estatutos, De cada sesión de junta general 

9 se levantará un acta que será firuada por el Preñídente y el 

  

10 Gerente y por quien haga las veces de Secretario.- Las actas 

11 se llavarín a máguina en hojas devidamente foliadas.- Cada 

acción liberada dará derecho a voto y las no liberadas en 

  

12 _ 
13 proporción a su valor pagado .-. AMTICULO LsCIAO SEXTO. - DEL 

14 PResivaWTi.- La junta general nombrará un Fresilento de la 

15 Compañía que podrá ser o no ser accionista de la mísma, d 

16 rá cinco años en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

17 Teelogído.-3=e principales atribuciones sonsa) Presidir 

18 las juntas generales de accionistas; d)actuar, conjuntanente 

19 Con el gerente, en la compra, venta, hipoteca de bienes 

20 bles, sín necesidad de autorización de la junta general; c) 

  

21 Muscribiír conjuntauente con el gerente las actas de juntas 

99 generales; d)iegalizar cof su firma los títulos de las acoí 

23 nes en unión con el Gerente; e)vígilar la marcha de los a 

24 cios de la cospeñíla; f) Cumplir las comisiones que se le en- 

    

25 carguen por parte de lea junte general o del Gerente y hacer 

26 cusplir las resoluciones; £) Reemplazar al cerente en casos 

27 de falta temporal o definitiva de este, mientras dure su au- 

  

28 | sercía o hasta que se designe nuevo Gerente; y, h) Las denás 
a 
A nen” 

 



    

   
   

    

1. contempladas en la Ley y en los estatutos.-ARTICUHLO 

2 | TIMO. -Dab GoRiaTE,- La junte gemerul designará 

podrá ser o ne | 

4 los um sus funciones y poará ser indefinidanente reclegido.- 

  

A A A AAA TA MA IA 

  

| 
- $us principales atribuciones son:a) ¿jercer la representación 

   

  

     

  

11 

    

    

  

| _ó2 presidente y sin neveni sesidadl de an prización de 1 
A TS Md RNE ERA o AA E PARTO A DA 

19 neral. A fslta del presióente, podrá el Gerente actuar sole. el 

13 estos actos con autorización de la Jun general; <) Comprar, 

14 Vender, prendar bienes £uoblohy' a noabre de la coepañía, sin 

15 ne para ello requiera autor : ción el 4) Fijar sueldos 

16 | Y remuneraciones del personal y contratar sue aorvícion; e) 
17 Llevar el líbro de actas de junta general, cuidar que vayan 

18 |  folíadas y suscribir las misuas en eslidad de secretario de 

19 tales juntas; f) Cuídar que se lleven toúcs los líbros que 0 

20 leyes exígen; y, en especial, el de acciones y accionís 

31 Convocar a junta general de conformidad con los estatutos , 

  

| 

  

  

22 la 1ey y el Reglaneato respectivo ; h) presentar a la junta 

93 | Séneral el infor inforze le sobre el estado oconénico de la compa- 

  

24 la , la meaoria , balanoe anual , el estado de cuen 

2% de pérdidas y ganancias y las propuestas para la dtestribu- 

  

26 ción de beneficios ; 1 ) Cumplir y hacer cumplir las reso- 

27 luciones de las juntas generales ¡ 3) Otorgar poderes esps- 

  

28 ciales ; y » k ) Las dezás señaladas por la Ley de Coapatfas 

     



      

     

    

   

  

ca UN 

estatutos .- CAPITULO CUARTO .- REPARTO DE UTI 

  

3    

  

¡ vISOLUCION ANTICIPAVA y DOSIGRAGION Di LI PP A A A A A A A A 

  

pague intereses y nin que los fundadores tengan reserva al- 

   

  

          

  

   

  

9 _£uma de resurneraciones O ventajas especiales .-ARTICULO DE 

10 CHO «UVaBO .- DISOLUCIÓN ANTICIPADA .- la disolución an 

11 ticipada de esta compañía se sujetará a las normas era- 

12 lez de la sey de Compañías y si así lo resolviere por usa- 

13  himidad la junta general de accionistas , en consideración 

14 al capitel pagado coucurrente a lasenión .- ARTICULO VIGE 

15 EU q dusdusAV LOR De LIQUIDADOR —¿= La liquidación de la 

16 |. cozpañfa cunplirá con las disposiciones de Ley , debiendo 

17 le junta general designar el e los liquidadores que estime 

18 | . Recesario , pudiendo Ber o no ger accionista de la com 

19 la .- altiicuio vIGi3LiU PRIMERO ,- DE LOs COMISARIOS .- La 

A 

2901. unta eneral designará 4 22 Y: 

21 _ Ser o no ser accionistas de la Compañía , durarén dos años 

  

22| __%M sus funciones y pueden ser indefinidamente reelegidon 

  

  

93 - 08 cosísarios tienen derecho ilimitado de inspección y vi- 

94 ¿ilancia sobre todas las opreaciones;¡ sociales , sin depen- 

95 dencia de la administración y er interes de la coupañía .- 

26 | . sodo lo concerajente e falta , continuación en sus funcio= 

27 nes , atribuciones , Obligaciones , prohibiciones , respon 

    

28 . sabilidades y donás aspectos relacionados con su cargo , se! 

   



  

  i Pratt as. 126 disposiciones de la Ley delcompañtes , de ester 
É 4 

2 estatutos y de lo que resuelva la jun ta general de: accion 

_—mistas .- CLARTÁ ¿,» SUSCKIPCIUON Y PAGO DAL CAPITAL SOCIAL 
  

  

a |: 5 eapital social de la cospañía se suscribe en su tctalida 
  

ri ant 

5 y se page en el cien por ciento del mismo por peurte de los 
  

  

  

6 accionistes fundadores , en la miuma proporción de sus cuo- 

7 Las de coproptedady, _y acciones que tíenen Sllos 

8 eL el inguoble que eé aporta para págar el capítal social .-! 

9 |. “Por lo tente, cala aceíonísta fundador suscribe y pega 

   

  

pega al cien por ciento de cada acción , Ssto es , la susa 

de ín millón roveciorntos' cuarenta y cuatro mil sucres      

  

constar en clíumira postóriores” 5 le señora. 

22 déncher Egqes de SIgg y suscribe doscientas treinta y cuatro 
  

23 
ss 
| 
Ez 

| 
q 

  

    

25 ___sn un ocho cose ciento veinte y cinco por ciento( dszhe en É y 
AA 

26 el inmueble antes indicado 3 el meñor Miguel Anzel Sánchez ¡ A, 
q¿__ _ __-_ A ----- AAA AAA PA 1 Í 

27 leas suseríveo doscientas treinta y cuatro acciones de mil | A 
A 

  

  cr 
  

28 sucres cada una y paga el cien por ciento de cada acción cok 
ICC DECENAS DA OL, CORA. ; 

  

A 70, 

   



10 

4 
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13 

14 
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16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

28 

24 

25 

26 

27 . 

28 

o aperta en este acto a la Compañía - Imnobilioria Felatorre_. 

Ob: 
Y 

       
        

veinté y cinco por ciento le corre 
A A 1 A A TR, E A o Pr pe pS A COLD 1 MIA | 

saeble ua rtarse ; el señor Anzel Polivio S3ám Sánchez 3 z     

   

       

      

  

    

    
    

    

el aporte de sus derechos y acciones que en un eche 

  

ciento veínte y cinco por ciento le corresponde 2/el lnea U 

v) 
ME ble que se aporta ; rola señora Nergarita Ñaría Haría Sénehez Y». a 

_ fgas de Dueñas vuseribo doscientas treinta y cuatro accio- . aceso 140 

  

  

  

A A mn 6 A A A A A PP PP 

  

Bes de mil asucres cada una y paga el cien por ciente de 
    

Cala acción con el aporte de sus derechos y _accieres que 

Ponde en el misas inateble antes indicado .- 10m connecuen— 

Cix se suscriben la totalidad de las dos nil ochecientas 

ochenta acciones de mil sueres cada uma y Jae paga el cion 

“.Ppor ciento de cada «acción con el aporte de Ja totalidad 

del inmueble a describirse en elíusulas posteriores .- YUI» 

2 e AÑO DO Je TMGMEBLE JUE SE APORTA 

fundadores ; 

  

T
I
L
 

los accienistas reapenderán frente a la compañía y: econ re- 

lación a terceros .- SEXTA .- DESCRIPCION GRNERAL E HISTORIA 

Bb DOMINIO DEL INMUEBLE QUE SE APORTA ,” El fmmueble que se 

3d. , consiísto en un selar signado. con el aúnero doce de 
Do o 

la manzana cero cero uno de la Parrequis Jimena ., Cantón 
PP PP P€'€ An | 

  

-- Guayaquil , Previncia del Guayas, ubicado-con frente a la 

 



1 += Seis de Hargo Rómero cuatro míl dos entre las de Haracai- 

2 | be > y sl Oro de la ciudad de y 

cación que se levanta sobre el aenciengdo 201      
      

     

  

     

  

5 _venteuas de aluninio y vidrio , techado de planchas de E- 

6 Cernit , con terrezas laterales , encontrando en la planta 

7 daja tres salas , un conedor , un deraiterio , Hu beño y 

8 cuarto de enpleados con un baño y lavandería ¡ y , es la 

planta alta com tres dormitorios y tres 

  

10 

  

11 de los hermanos salda Balda., eon tiex y siete metros eua- 

  

19 renta y cinco centímetros ; por el yut/, propiedad del Doc 

  

13 tor Jorge ¿uis .Úz , diez y seis metros sesenta y echo 
  

  

14 .Centínuetros ; por el ste, , la calle yeis de Marzo , con | 
: Í 

15 _Faíntoe y siete ustros cincuenta centímetros ; y , por e 

16 este , propíeda: del instituto kcuztoriano de Seguridad So»; 

  

17 cial , con veinte y siste metros cincuenta y cinco centíme- 

18 tros :; medidas 

  

93 : ba y cuatro ante el Notario Doctor Taneredo Feranl Uriguen . 
  

24 inscrita  6l dos de Agosto de ese mismo año , obtuvo la pro=' IO 
o 

2% - piedad de del solar por compre al Doctor . ¿rancíisco Arfzaga Lo 

| 
i 
i 

yo 
3 

t- 

  

  

  

q€qEFIAA A A | 

  

¡ 
26 00 12 £redo seno hórtela por escritura pública arten 

27; días el Véinte y cinco de Septícubre de míl novecientos cia; 
28 cuenta y euatro , ante el. notario Josó Marta rontalván Cer. 

A A NN ma 

  

ar mc E



  

   

  

2 A AA A 

s| Y + e A ccritura yO pÚblica extendida el veint 
4 _u4l noveciantos cineuenta y ocho ante el notario Doc bé, y 

5 duardo imílinno Calle , inscrita el treinta de esos mis Ya 

6 ños y año , el ingeniero ranuel Villavicencio entregó a _ 

7|_ Aurelio Alfredo Semno Aáriola, 

8 - €l referido selar ; 3) Por su y a] seño AE e 

9 | Snchez Valarezo en compañía de su cónyuze doña Xaría na 
10 ——JHela bzan Caputti, adquirió la propiedad-de 
ml sistente en solar y villa villa , per compra a surelio Alfredo — 

12 _Seane Nórtola , serán escritura páblica entorizada porel 

13 | *otario Público dector jduerdo guiliano Calle , al treínta 
14 kde Junio de mil novecientos cincuenta y ocho, inscrita el 

15 S0f0rto co Julio de eno mieno AO, instrumento en el cal 
16 Se constituyó una hipoteca a favor de la ex-< 

     

  

17 | » Sravánon que fuera cancelado en escr 

18 | % el once de vicienbre de mí 
19 ante el Notario vector Higuel Veriaza :equena , anotáde el A CA AA MOSasAO Vector Higuel Vernazís equene , anotado el | 

20 Sres de mero de mil movecientos netent- y nueve en el fe- | 
21 giatro de la Propiedad ; 4) £l señor Angel Pelivio 3ánchoz 

  

  

22 |  "alarezo falleció en Guayaquil el diez y sietó de Marza del 

28 mil Novecientos sesenta y anís , hubiendo-otorgado—testaren— 
ap o abierto el quines de Julio denil aovecióntos-sesente-y-—| 
95 cuatro ante el Notario Doctor Thelwo Terres Crespo ,, el que 

26 fué reformedo por instrumento páblico otorgado ante el miga. 

97 ao notario el cinco de Agosto de igual año j la sucesión 

28 

  

  

testada del mencionado cau tranitá ente el soñosJuen



4 Tersero Provincial del 

    

        

  

  

   

    

Mnchex ¿gas , con beneficio de inventario habiéndose | 

      
    

  

diez y siete de mero de mil povecientan sesenta y sietó| 
J , el señor Procurador de Sueesiores del Guayas. , 290 

tor hamiel Valencia , com fecha trece de Yarzo de mil rove-| 

10 

11 

    

ALAS rante acta POR PS co dea ER: AE dd " : A 19 to del causante . todos los. bienes encecor E 7 

13 

14 

15 

16 

17 

18 __búcina del tentanento otorgado por el « el causunte , a lucó. 
19 Figo peñora maría > tene Caputtido ánohez . » Be lo 23 ó, an 

7 CI A RAE AT RA TA a A 
Sun a o 

cda los les Polivi ! 
8 Bugenia , miguel hagel ,. Angel PolAv o y Karg ita iría 

| 

|    
    

adquiriendo en esta forma la acacionada señora un cinco 
AA A AN A 5   

  

TAS LI Ae O RA AR 
AAA 

  

| 

| _Por ciento nás de 12 totalidad del inmueble , con lo cual sal 

  

e 
a 

a 

 



10 OS 
A 5 s, a n 

47 

3 QA Jada eesenta y siete coma Eincuente 

A LR 

4| 28 óptima Cláne en as lados ANA | Li 

    

Css | 

por _Siemf 27 4] 

ES 3 _ tentador: Senor | Jr Angel Polivio sánchez. hez Valare F6xO,.8 Bu YAXL api gn 

Y 5 22 a sus cinco hijos llamados Carlos Polívio sánchez e LA 

6 | y, María jzugenía, Miguel Anfel, Angel Polivío y Xs gari e 

jánchez Egas, con lo que cada un 

  

8 £o por ciento de la cueta de propiedad en el 1 

  

yg | Teferido; y , además 

10 dos obtuvieron la cuarta de acjoras que 1 

11 | dor en la octava cláusula testanen 

  

19 ta de copropiedad de estos ausentó en un tres enteros cien» 

13 to veinte y cinco milésimos por ciento para cada uno , es- 

14 to es , para un total de ocho enteros ciento veinte y 

  

15 | Cinco milésimos por ciento ; 8. ) Así asignada la heren- 

16 | Cía y por la venta de los depechos y acciones realiza- 

17 | da por carlos Poliviío sánchez igullar , son actualuen- 

ig | $9 propietarios pro - indivíso del inmueble mencionado 

19 | Rateriornente en el rcen uo _se 

20 | Suientes : 1 aría mercedes Saf 

21 | da de 3£ncher Valarezo con el sesenta y Aí$te coma cin- po 

29 ¡| Cuenta por ciento ; señore Raría Eugenia sánchez Egas de 

93 | Mg , con el ocho enteros ciento veinte y cinco milésimos 

24 | POr ciento , señor miguel Angel Sénchex gas con el ocho 

25 | Enteros ciento. veinte y .cinco milésimos por ciento ; señor 

26 | Angel Polivio Sánchez Egas , con el ocho enteros ciento 

27 | veinte y cinco milósimos por ciento ;¡ y señora Fargarí ta 

      

38 | María Sánchez ¿gas de Dueñas con el ocho enteros ciento 
CARETO NAC ICA AFTER URI: DENGUE AD RATA 6 

 



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

    

obl1gándose. sía eubargo als ausaniento de Ley .- Los A. 

veinte y cinco milésimos por ciento .- IEPTIMA .- TRARS- 
O A 

eivil_ anónima denosinada * inmobiliaría Felatorre S.k. ” 
    

el dominio del inaueble que se aporta en este acto , sin 
  A A A A O A A a A 

  

   

  

Pecoerya A que 20 sobre el nismo 29 pisto 

       + irda PRáRRE EI AAA. CEI ARTLNAAAS L 

  

rída , recibirán cada uno de sellos 

de mil sucres cada una que constituyen el capital socíal 

de la compañía “ Inmobiliaria relatorre 3. 4. “*, emlas 

Siguientes cantidades :; Señora María kercedes Rafaela 

| 
¡ 

Los aportantes , en pago de la transferencia antes refoe- | 

i 

    
_ ígas Caputti viuda de sánchez , recibirá un ail nove- N' 

tantes ,- OUTAVA ,» ACCIONES 4 CAMBIO DEJO APORTADO .-! 

cientos cusrenta y cuatro acciones ; y , María Buga 

Ría sánchez Egas de 3igg , Margarita María Sánchez 

Egas de Dueñas , Míguel Angel Sánchez igas y angel Polí- 

Vío 34£nchez egas , recibirán cada uno , doscientas trein- 

  

ta y cuatro acciones .- AUTURIZACION Y PODER SPECIAL, LOS 

otorsentes de ente instrumento, sañorea karía Nercedes 

  

fa ele ggas caputti viuda de sánchez , María Eugenia Sán- 
O o 

  

chez ¿gas de Sigg y hargarita María Snchez Egas de Dueñas 
  

  

     
    

o 
A 

Á 

   



09     

  

     

   

A guel angel sánchez Egas, confieren poder especial 

  

2 póro aspido y suficiente ccao en derecho so reguierepjal 

3 señor eL Polivio Sánchez Beas» para que bate a y noo) 

4 los poderdantes puedan intervenir en cualquier acta el el 
0 V, 5 critura póblioca necesaria para aclarar edificar e de 

6 plíar la presente constitución de " inmobiliaria Peldtorre 

7 3.4, " , incluyendo lo relacionado al aporte del infueble 

8 en. tal foraa que la falta de express diaposición no obsta» 

9 culics el perfecciornaniento de los actea y contratos cons- 

10 tantes en este instruaento ; y , lo autorizan para que com- 

11 tinte con el tráxite de aprobación e imscripciónes corres- 

12 pondiente .- Usted , asofñor Notario se servirá agregar las 

13 dezás cláusulas necosariza pars la validos de este ínsteu- 

14 mento .- (firmado) Doctor Ricolás Cassis Martínez .- ABOGA 

15 YO .- registro námero cuatrocientos treinta .- MINIST4RIO 

16 du FISAMLAS o” 0Luiociul Uasiatal Die Ruhlas .- De souerdo 

17 cor las disposiciones legales vigentes el señor Jétle pre- 

18 Vincial de ) Sesaudaciones de GUAYAS cobrará as Honbre y Di- 

19 

  

20 Octubre y Hachala .- , FRCHA ES catorce.- Kes : Cuatro... 

21 áñlo : sesenta y siote .- Provincia: D0c0e.- TITULO, serio 

22 Kunébrica; cero cero ciento cuarenta y tres .- syucesión de: 

93 SalNuhus Váladicol angel Polivio .- vovicu: ciento un mil 

24 echenta y dos -- Año; sesenta y siete.- RUBNOS Herencias 

95 consolidado.» inPUvoTU vavdádOs velnte y nueve mil cuatro» 

26 cientos ochenta y nueve sucres cincuenta centavos.- “«UDIGO: 

27 Cuatrocientos mil cuatrocientos treinta.- AÑÚ: Jésenta y 

  

28 - siete ,- RUBRO: Junta Beneficencia.» lisBHESIO CAUSADO: Jela 
mr 

 



     mi2 setecientos gucres Seutavos .- CODIGOS 
2 Cuatrocientos mil cuatrocientos cincuenta.- Año: Sesenta y | 

co cn 

3 siate .- RUBRO: dolegío Guayaquil .- IBPULSTO CAUSADOS cuat 
  

4 mil doscientos doce sucres, ochenta centavos. Cuarenta mil 

5 Suatrocientos cuarente y dos sucres ochenta centavos.-lapu 

    

7 Cantavos .- Som ; CUAMENTA KiL CUATROUCI¿NTOS CUARENTA Y DOS 

£ FUERO UCHEATA/CRNTAYUS .- TOTAL A PAGAR: Cuarenta . tros     

9 il troacientos sesenta y ocho mueres.» ¿demás exigirá el 

10 contribuyente el interós del diez por ciento desde; cator 

  

11 

  

12 

13 DIReCui0h Giobieital Li dukiTas -     

14 cienes legales vigentes el señor J6fe Provincial de Hecaudas 

15 Clones de GUAYAS cobrará a : Bombra y Dirección: SARCHEL 

16 GAS haría Eugenia rátima del rosario .- kueve de Octubre y 

17 Machala .- ixCtidi» píaz catorce .- Mes: Cuatro .,- año: sssox 

  

18 ___ La y siete prov! E 4 3 Ml y 

19 Cero ciento treinta y ocho .- Jucesiéón de : SaiCiiaz VábaBicó ingel 0 

  

20 Polivio .- c0DIcOz: ciento un a11 ochenta y dos.- Alo: sesen- 

21 ta y siete .- AUBNO: Berencía Consolidado,» IMPUESTO CAU 

99 veinte y cuatro mil ciento treinta y seís sucres ochenta 

93 bavos .- CUVAGUS cuatrocientos sil cuatrocientos treinta .- 

YU e 

  

    

  

% |: TO CAUSADO 3 Tres m11 ochocientos sesenta y un sueres nov 

  

26 ta centavos .- CUBO: cuatrocientos mil quínientos,- ALOs 

97 senta y siete. RUBRO: Colegio Guayaquil ,” IHPUS5IO CAUb 

  

28 dos mil setecientos noventa sucres , cuarenta centavos .- - 
 



     

  

ta mid se setecientos ochenta y nueve sucres diez centavos. A A 

        

2 as Tasifiia mil SeTicioilos ULLEÑTA Y NUBE SURG 7 E 

3 voz" pg esto pazadoz dos píl done 
  

4 Cres novente centavos .- TUTAL á PAvaR 1 Treinta y t W 

  

5 diez y seis sucros .- adeugs exigirá al cos 

6 terós del diez por ciento desde catorce-seis-seser Le santo. 

7 (fíraado) firma ilegible.- Joa PiUVilivulal Di REG hiso Os | 

8 Y RECIBIDOR .- MibloTSNIO Ds FINANZAS ,- VIMECCIOM GEMBRAL 
9 di Eullao .» De acuerdo con las disposiciones legales vigon 

10 tes el señor Jófe Provincial de Recaudaciones de GUAYAS ec 

11 Drará a : MOBAkE Y DIRECCION: SANCHEZ EGAS Margarita María. 

12 | "eve de Octubre y Machala .- FECHA .- Día: omtorce.- Mes y 
13 Cuatro .- año; sesenta y siete.- Provincia: doce. TITULO,- 

14 

15 

16 

  

17 

18 |  %8 y seis aucres ochenta centavos .- CODIGO: troci | 

19 211 eu 

20 | Justa peneficencia.o inPlusi0 CáudavUs Tres mil ochocientos | 

21 sesenta y un sucres noventa centavos .-CUDICO: Cuatrocientos 

    

22 mí1 quinientos .- ANGUs Sesenta y siete.- RUBRO: Colegio Gua” 

23 Y8quil .- liPUssTu CAUJADO: pos mil setecientos noventa suerés 

  

24 Cuarenta centavos .- Treinta mil set ntos ochenta y pReye 

l 

      

25 sucras diez centavos .- 3Ub; ERciINIA BIL INTACIENTLI OCHENTA 

96 Y idolo JUNoS Vice/ChóTaVOS .- lapuesto pagado: dos mil de 

27 cientes veinte y seis sucres noventa centavos,- TUTAL A PAGA . (O Á_ _—— o ——mm—mÁ ————— 

Trainte y tres mil díexz y seis sucres .- Además exigirá al



3 BES Y BecIBLYOR,- ALMISIZALO Dis FIRANZAS ,- DIRECC 

4 da MÚñTAS ,- De acuerdo con las disposiciones legales ví- 

5 gentes el señor Jófe Provincial de Recaudaciones de GUAYAS 

4 cobrará a ; hombre y Dirscción: SÁNCHAZ EAS Miguel Angel .- 

Bueve de Octubre y kachala .- Fótckia.- Día: catorce.» Nes ; 

  

  

8 cuatro .- Año; sesenteo y siate.- Provincia; D00t.- TATUVAN q 

9 Seria iumérica; cero cere ciento treinta y nusve.- Sucesión 

10 de ; JANCHEZ VALAnMELO Aluci Polívio.- CUVIGU: ciento un má41. 

1 ochenta y d0s.- ¿o: sesenta y sicte.- RUBRO: 

  

  

  

  

19 soliídado.- IMPUSIZU CAUGALOS Veinte y cuatro ní1l ciento 

13) treinta y seís sucreas ochenta contavos.- CODIGO: cuatrecien- 

14 tos mile uatrocientos treinta .- 4ño: sesenta y siete .- | 

15 HUBAUS Junta beneficencia .- INPUSITO ma 

16 cientos sesenta y un sueres noventa centavos.- CÚDICOS Ccus 

17 trocientos mil quinientos .- 4hUs sesenta y mieto.- eto auno | 

18 Colegio Guayaquil .- InPU5oTU CAUSAJOS dos mil setecientos | 

19 |  Boventa sucres cuarenta centavos .- Treínta mil setecientos 

2 Ochenta y nueve sucres disa centavos .- 3oms TREIATA MIL 

91 SETECIENTOS OCHESTA Y MUEVE SUSHES DIEZ/ CENTAVOS. Impuesto 

99 pagado; bos uil doscientos veinte y seis sucres noventa con- 

93 tavoz .- JUTAL A fáivad 1 Treinta y tres mil diez y aels su» 

24 eres .- ¿denás exigirá el contribuyente el interés del tíes 

    

  

  

25 por ciento desde : catorco-seis-sesenta y síete,- (firmado) 

26 Firaa ilegible.- diré PROVIicial De RiCabgAcióbes 6 01810 . 

  

   22 Minlotusdo vas púN po 

md acuerdo con las disposiciones legales vigentes el señor Játfs 

    

    

    

0



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

ción: 3AMCHiZ :+BUAS Angel Polivio.- Nueve de GctuYire y 

  

A A 

A 

de Recaudaciones de vUAYTAS cobrará a : Mombre y      

  

   

TRAS LA A A A A LO OL LT E A A PRA DS, 

    

PTA AI. 

  

Hachala.- Faúlla.> plar: catorco.- Men: Cuetro.- AÑO: ¡ánenta 

y súete,.- Provincia; doce.- TIJULO.- Serio munéridáz cb 

or 2a60-cuarents sesión — VAS 

Pelivio .- CUVICGOS ciento un mil ochenta y dos.- Año: /BeBÑOez 

ta y siete, - RUV2O7 Herencias Consolidaco,- IMPUESTO CAUSADO 

Veinte y cuatro mí1 ciento treinta y seis aucres ochenta cer 

tavos ,-» cóviGu: cuatrocientos sil cuatrocientos treinta .- 
  

Abu sesenta y siete .- RUSnG; Junta Esneficencia,- 135PUESTO 

"Cál3avO: tres mál ochecientos sesenta y un sucres noventa 

centavos .- tUvicO: cuatrocientos mil quinientos.- ¿lño: ne- 

senta y siete .- ruBRL; Colegio Guaeyaquil.- IMPUSSTO CAUSADO: Dos 
    

sil setecientos noventa sucres cuarenta centavos. Treinta 

mil setecientos ochenta y nueve sucres diez centavos.” SOM: 

IsbdsTa nidl datada OUBENTA Y NUEVE 3UCHES 141E2/UERATA VOS.    
   
   

    

   
       

      

  

noventa centavos .- TUTAL A Pai: irelata y tres nil diez 

Y seis sucres -- Aderás exigirá al contribuyente el interés 

— del diez por ciento anual desde: catorco-asip-sesenta y ss 

te, (firmedo) Firma ilegíble.- Jere PrOrtlicial La HucaUBACc 

és — Rovibivuh  - Cero novecientes treinta y des sil vein- 

te y cuatro .- icPusiloa Lal £CbanUrRe> MINISTERIO DE FINAS 

LAS Y GRusli0G PUBLICO WineColOh GiBritall DE Riliad diario 

DA RusAldAniOhad ¿- Csmididuadó ve MU Ana DAR ál FI3C0,- DA 

TOS de 1IWkiIlFinaudon Vulb SULICITANTE .- Hambre: 

codes Egas Caputi .- Nacioralidad Ecuatoriana.- Códulas .- 

ldentidsd : 0902646587 .- Cont. Tributario 12756 .- Papel 
Ne 

 



1 ta Votación 092-103 .- pomicilio.- Ciudad; Cuay2quíl e Galle y 
EPISUCAT IINAT. 

2 támero: Sueve dz Octubre ouatrocientos veinte y Moti 
  

3 vo de la solicitud : Conatitución de Compañía. Zirma del 

4 solicitante .- Ilegible .- Fecha de presentación: veinte y uno 
A A A A A A A A A A A A A A O a rr | 

sl de pPebrero de mil novecientos ochenta y cinco -- LA JEFATU 

6 PROVIbCiaL de el 

  

19 Jep. Prov. Recaudac. Gueyas.- (firmado) Firma ilegible. M 

11 ría L. Velásquer .- LiqUIVALVU:=Ccartera.- Jef, Prov. Co 

  

  

12 _ Guayas.- (firmado, Firme ilegible.” antonio Ch: Ko. -Lurtera . 

  

13 Jef. Prov. itecaudac. Guayas.» (firmado) Firma 1legible.- i 

14 nomista Dora reyes de Ochoa .- JEFE DE CARTERA - (firmado) 

  

  

15 gconomísta mariano arias ¿o-Jéfe de Recaudaciones del Guayas 

16 BOTA: ño es válido el certificado lene borrones o susenda 

17 duras .- kay un sello .- Coro kovecientos treinta y dos mil 

    

18 veinte y síete ¿o REPUBLICA val ECUADOR ,- AIBISTERIO DE Fi-| 

19 BANZAS Y CRubIIO PUBLICO ¿ JEFATUGA Li REFALDACIONES noo ERTAFL 

20 CADO Ya hu APBUDAR al Fi3CO,.- DATÚS Ea BTIPICACION DEL $0! 

21] HiCixANTé ,- hombre: Haría kugenie sfbch -5 
2 |  SMalidad; ¿zomateríana .- Domicilio .- ciudsas:Guayaguild.- calle 

23 y Número: Nueve de yetubre cuatrocientos veinte y seis,- cé- 

2% kotivo de la solicitud : constitución de Compañía .- Píraa de 

    

206 | - solicitante.- Ilegíble .- Fecha de presontación ; Y*Ínt> y uno 
in 

    

27 | - de pebrefe de sil novecientos ocacnta y cimoa .- dá Jiralun 

  

28 PruvisCial de RECAUDACIONES ,- CERTIFICA: due , revisados los 

         



     

     

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

-25 

26 

27 

NCAA E cts 

(firsa do) Firma ilegíble .- Jef. Prov. Hecandac. Ll 

_ def, Prov. kecaudac. Cuayas.- (firmado) Pirma ilegit = 

__ 4) ¡oonom 

ae O emmendaduras .- Hay un sello ,- Cero novecientos 

treinte y dos mil veinte y asín .— RePUÚBLACA LEL ECUADOR 

dál do HsNIAS .- JEFPATUNA Y8 RECAUVALÍO Ru q CERTIFICADO Di 

_loa de crédito ¿en 
mea 

    

¿día CENTILICADO ay Vaiduy POR vULECA BLAS.” Revizado a . 

(firmado) Firma ilegíble.- Antonio Chingda E..- 4 Carteba.- 

¿conoulste Dora seyes de Uchoa.- Jéfe de cartera .. firua- 

     
   

ista Kariano 

Guayas .- NUTA.- ho es válido el certificado sí tiene bo 

AINISTERIO Dé FIMANZAS Y CREDITO PUBLICO . VDIRECCAVA UN E> 

20 ADsuvarn al FISCO ,- DATOS De LDéb YICICACION diil SOLICITAR! 

15 .- Nombre: Margarita naría Sénchez Egas .» Nacioneltdnd: 
  

Ecuatoriana .- Cédulas .- Identidad 3 090473851-=5.- Cont, | 
  

Tributario - Papelota de Vatación 249=009-—.»-—POná 0d. — 

lie... ciudad: Guayaquil .- Calle y Mámero : Nueve de Cotubre 

Cuatrocientos veinte y seis .- :otivo de | 

__ titución de Com a - 

Fecha de presenteción: Guayaquil, veinte y uno Febrero 

novecientos ochenta y elnco .- LA JsaPALURA PROYiIscIAL Dk REC 

VáciUncd.- CENÍISICA: uue , revisados los archivos de títu- 

  

5 Es es a e e "e y A > y -2 á mm 

citante n0 conste comp deudor al Fisco,» on esta rrovíncia,- 

  

a3Ta CÁRTIFICADO u3 VALIOJY PU «ULNCE VIAS, Revisado por.- 

(firmado) Firma ilogible.- Jef. Provinc. Recaudac. Cuayas.- 

      

(firmado) Firas ilegíble.- (Antonio Chinga R.- Cartera.- Jef.



1 _Prov Recaudac. QUAJaS.- (firmado) Fira ilegible.- Bconeninta 

  

    sta 
INS A A A AAA CIAL ACTAS TIERRA AIR 2 MEL F-AREAMAATO EL AAA NAAA ITA CALAIS PTAS PEREDA AO EDF 

XXX AA AIRIS AA AAIIAISAAR A NAAA AAA AAA CAICLAREESS CEPA AMENA HA MENE RATE TRI ICO IE A ICE PRA 2 

hay un sello .- Cero novecientos ireinta y dos mil veírn 

_bres .- RoPUBLICA Del keuADyUh .- inisienlu de FIRABLAS 2 

Y Ghicsdio PUBLICO ,- vánbBCudOh usbidrl di ALiTad.- JEFdo | 

TÚRA De RulaldavaUbaó sy» CuriTicicino DE NO ADEÚDAR AL 
   

   
9 F1SCD jm DATOB Ji IUENTAA CACIÓN vel Suiicatania . hombre] 

  

10 AnGsl ES POLIVIO clado BuáÁS ,- Nacionalídad: kcuatoriana .- 
ARMA AIR 

  

códulas e jdentádad 3 090174444-1 .- cont, . Tributario : 

12 12870 ,- papeleta Votación s 266 - 242 .« Domícilio .- 

11 

i 

9 Dora seyes úe úGehbos .- Jéfe de vartera .- (firmado) 

13 Ciudad : Guayaquil .- Culle y súmero ; kdificio Cran Pa” 
  

  

   14 sa je .- potivo de la solicitud : Constitución de de _cezpa-» 

fifa -- Firma del aolicítanio -- llegible .- Peche de pre- 15 

  

esta Jefatura » el solicitante no o compte Ho de 

fisco , en esta provinciz .- £3is CURTIFICADO £S VALIDO 

  

21 

22 FU ULACE vlas .» Jel. provincial Recaudac. Guayas .- Í 

23 Firmado,  Pirma ilegible .- antonio Re o Cartera.” 

24 Jef. Proviac. kRecauda c. Guayas .- ( firmado ) firma ilo- 

2% gible .- jopnomiste Sora Reyes de Uchon .- J=ble de Cartéra.- 

26 |  Jef. Provincial Receudas. Guayas .- (113 ¿ármo ilegi- 

27 . ble .- haría L, VelÍsquer .”» liuiBADUVA .- Cartera » ( 

    

rn 

28 fírmado, ) kconoaista ¿aríano arina S. .- Jófe de Receudaci 

  

  

   



10 | 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

23 
nes del Cuayas ,- NOTA .- No es válido el certificado si 

E TALA a 

    

AMIA DA MS ESTERO a AMIA Se 

      

    VRLEATUMA vu decilvacidldd. YIALDUION CENuñal DE HEQNZA: 

CaomTiFicasvó 95 80 ADOGUDAR aL FI3CO .» DATOS Da ADENTIFICA 

“l0b vel ¿Vidcilabis .- Nombres 3 MiGUAL ANGOL S MoLAZ 

HAS ,=» Nacionalidad : Ecuatoriana .- Cédulas .- Identí- 

dad 0904212297 .- cont. Tributario 03885 .- Papeleta de 

Votación : 249-010 .- Domicilio .- Ciudad : Guayaquil .- 

Calle y iúnero ; hueve de Octubre cuatrocientos veinte y 

Seis .- zotivo de la solicitud : constitución de Compa 

Ml Hfa .- firsa del solicitante.- Jlegible .- Fecha de pre-_ 

————_sentación 1: Guayaquil , veinte y uno de Pebrero de míl 

Bovecientos ochenta y cinco ,- La JEbalLrRá Pruvlacial DE 
A A 5 5 5 o 5 5 a 5 A 5 1 a 5 

iinaUVAriUlibo, > Cunilricas y ue, revisados los títulos de 

ertdito pendientes de cobro en asta Jefatura , el asolíci- 

______bente no consta e0u0 deudor al Fisco , en esta Provincia, 

Jo” Jef, Provínuc     EsTe vanilrivavo 55 Vaibddy POR ¿Ulbus ¡ 

  

- Chinga a.” Cartera .- Jel, Prov. Recaudación Guayas .- 

(firmado) Firmas ilegíble.- ¿economista pora Reyes de Uehos 

Jéfo de cartera .- Jef. Provin. Recaudac. Cuayas.- (fi 

__do) Firma ilegible.- Haría L. Velásquez .- LiyUiDAMUR 
Casilinñ.- (firmado) Economista Mariano Arias 3..- JaFE Da 

   

   

  

rbd dis GUAL: ¿ e MOLA .- NO es válido el cert 

ficado si tiene borrones o ennendaduras ,- Hay un sello,- 

  

  

  

CarIdrivcado suban PauPlo Eúnero cero siete cinco nuevo 
asoman | 

  

¡<P TT CAS 

   



Les a MUSICAL La) Di GUATA QUID qm DIPARTAMENTO Dá KRNTAS. . AA e, 

  

3 CuvdGOz diez y ocho-cero uns-dece.- ABLY doce mil quínien- 

3]. tos treinta y cinco,uno.- Critiiticúr «ue la propiedad de 

l gel Polívio sénchez sítuada en la calle Seis de Rarzo cuatro 

5 tiildos de la parroquia Urcana Ximena de asta ciudad, se en» 

6 Cuentra ul día en el pago de sus I4PUESTOS MUNICIPALES por 

  

7 el presente año ,- adibuL vúnidulalí Jos aíllenes ochoaien- 

8 tos ochenta y ocho míl doscientos sucres.- AYALUV CALASTRALA| 

     

   
     

9 Un aillón seteciemios treinta y dos míl novecientos sucres.- 

10 Guayaquil, ocho de febrero de mil novecientos ochenta y e 
  

   
11 08.-(fimado) fFiraa ilesible.” (firmado) Arquitecta Betey Y 

    

    

1 | FA de aelándoz.- DIMASTONA Dal DUPARIAMENTO De CASTASTRO Y 
13 AÑALUGS cod. ¿UBICADAS 06 GUAY A UIL,- (fírmedo) Abogado 

14 | Jo Oavaldo Lucero 3.- Jéfe de kentay hunicipales.- Hay un | 
15 teldlo .- BERISCDITO CULBPO Do BOMBEHOS Da GUATA NULL > DEPAR 

16 | TáhisaZU Do TISURERIA,- CODIGO: ds octocho-mmo-d0ce.- CaMIZeicOs ms $   
  

17 - “ue la propiedad de sáboiicd VAbñticiO ANGEL P, situado 0n 10 | 

18 

    

  

19 . 

20 

21 y sípeo pd 

22 cientos treínta y dos mil novecientos sucres,- Guayaquil, FP | 

23 brero siete de wil novecientos ochenta y cinco.- p. Tesorero. 

24 (firmado) Licenciado Gonzalo Boada Díaz.- Hey un aello .- 

  

25 3on copias de sus origineles .- Esta escritura según la Ley 

26 queda exoneraúe del pago de Impuestor .- ín consecuencia , _ 

  

7 ji. les señores otorgautes aceptar la minuta inserta , la sia 

  

28 ma que queda elevaía a escritura pública en forme legal .- 
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1 .Leída es 

      

      

  

mum ieído eptá escritura de principio a fín , por mf el Notae- _ 

2 , en alta voz , a los otorgantes ; éstos la AP Y 

3 ___ suscriben -Comuigo en unidad de acto,- Doy 6 .- (firalado) 

«| nerta ngas de Sánchez .- C.l ay .0902646587.- G.Tod .| er . 
5 votación 092-103 .- (firmado) María sugenia 9. de 3 es 

6 Codo. 0903982064 .- Coirf. 31972 .- votación o 144 .- 

7 mado) Margarita S Mara. Ca 0904759515 le 

8 $. 04323 .- Votación 249-009 .- (firmado) Miguel 4. ¡Sín= 

o chez .- Cod.g. 0904212297. C.T fo 03885 .- Votación 249- 
  

10 010 .- (firmado) Angel P. Sáneñez .- Clof. 090174444-1 .- 

  

Cola. 1287-0 .- yotación 266=242 .- (firmado) Piero Go. Ay-| 11     

12 | - Cart Vincenzini .- sotario Treinta cantón Guayaquil.- Núme- 

13 ro: treinta y dos mil ciento noventa y seis .- MUNICIPALIDAD 

14 DE GUAYAQUIL .- DEPARTAMENTO FINANCILRO SECCION RENTAS. AL 

15 o CABALAS «- Guaya quil , quince de Febrero /mil novecientos 

16 — ochenta y cinco .- Recibí del señor haría Mercedes Egas vi 

17 da de ¿énchex e Hijos la suma de cincuenta y siete míl set 

18| Cientos sesenta ycuatro sucres 00/100 por impuesto de 4lca 

19 las correspondiente al aporte que le hace a INMOBILIARIA 

  

20 FeLAroiis ( Compañía Familiar ) del predio urbano ubicado | 

21 enla Parroquia Jimena del Cantón Guayaquil consistente en la 

99 | mueble ubicado en Seis de harzo cuatro il dos según aviso | 
A A 

número... del notario señor Abogado Piero Aycart Vincensini 

  

23 

24 siísnel el valor real dol aporte dos millones ochocientes 

2% ochenta y ocho mil doscientos sucres .- pero se cobra el va 

2% lor del Impuesto sobre dos millones ochocientos ochenta y 

27 cho mil doscientos sucres por ser este avalúo de Catastro del 

  

28 Código número: diez y ocho - cero uno - doce con la siguie



1 te be demostración .- Gradual uno por cieuto por dos millones 
i 

  

3 ochocientos ochenta y ocho míl doscientos sucres -— veínte y 

  

3 ocho mil ochocientos ochenta y dos sucres.- ¡gusan:; veinte 

4 y ocho BÍ1 ochocientos ochenta y dos sucres.- Recargo cien 

5 " por cierto por ser familiar veinte y ocho sil ochocientos 

    

6 Ochenta y dos asucres.- Cincuenta y siete mil setecientos 3 

senta y cuatro sucres.- Total: cincuenta y aiete mil sete- 

  

a
 
c
a
 

+ 
A
 
E
N
:
 

8 cientos sesenta y cuatro sucres,- ¿ritido.-(firmaco) Firma 

ilegiíble.- (firmado) Firma ilegible .- Peáro Cornejo Landín., 

  

10 Tesorero.» CERT¿FiuadU.- Fecna up Up SUPTA .- (firmado) Abogado 
A e   

  

51 J. Oswaldo Lucero Se. JEFE Da Hui TAo MUNICIPALES o. Hay an 0 

19 sello .- ¡úmere ; sesecuta mil trescientos veinte y cuatro.- 

13 JUNTA Da BENEFICENCIA Die GUALayUil ,.- IMPULSIO Di ALCADBAL 

  

14 'POR Catorce mil cuatrocientos cuarenta y un sucres,- RECIBI | 

15 de señor NOTA:IO TRlusSdimO POR CUERTA De MARIA MERCADES ESA . 

16 | VIUDA DE SANCHEZ y MIJOS la cantidad de CATORCE MIL CUATRO- a] 

    

    

    
0 CIENTOS CUADRA 1 UN SUCRES 00/100 per concepto del uno po 

18 ciento adicional al Jupuesto de Alcabalas , sobre un valor 
    

  

19 de dos millones ochocientos ochenta y ocho mil doacientos 

20 cres por la tranafersacia de deminio de INMUEBLE a/F. INMOBILIA 

  

91 RIA FELA1URES 3.4. parroquia Ximena pagado con e enque núme- 

99 ro Cero cero un mil doscientos sesenta y uno Banco del Pací- 

  

A 

23 fico según Artículo Segundo del becreto Ejecutivo número 

  

24 novecientos del veinte y dos de Mayo de mil novecientos cua- 

  

25 renta y selas .- Guayaquíl, veinte y uno de pebrero áe mil _ 

26 novecientos ochenta y cinco .- JUNTA Pi BENEFICENCIA Da GUA 

  

27 YAYUIL .- (firmado) Fírwua ilegible.- GUSTAVO ILLINGUORTE BA 

23 UERIZO .- TA6SORLRU.- hay un sello .- :BMPRESA MUNICIPAL DL 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 de CATOHCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO,00/100 SUCRES 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Po 258 - 
-.t A 

OTaABLí£ Vo GUAlAQUIL ,- DEPARTAMENTO FINANCIARO=DI VISION 
E 

TESURERÍA ,- INGRESO Dis CAJA NUMERO CIENTO CATORCE MIL 

   

    

- OCHOGIENTOS MUVaNTA Y Selá IC .- NOMBRES MARIA MERC EYES EGAR 
AA 

VIUDA Di SANCHEZ E HIJOS .- FECHA: Febrero veinte/Á cinco, ¿__ÁE_EOQOEOA>Am Y 
mil novecientos ochenta y cinco .- RUBRO; uno r cieñto 

Adicional de Alcabalas.- Observaciones; Uno por cieyto ad-1 

cional , comprobante número setecientos treinta cho .—NOTA 

RIO: ABOGAJO PIERO AYCART .- ch/cero cero un aíl doscientos 

setenta/PACIFICO.- VALORi3: Catorce mil cuatrocientos cu 
ta y un sucres.- Son: Catorce mil CUATROCI¿Ni09 CUAREN IN 

oo/loo SUCRES.- TOTAL: Catorce mil cuatrocientos cuarenta y 

ua sucres.- (firmado) Firma ilegíble,- RECAUDADOR.- Hay un 

sello .- húmero; sesenta y ocho mil cin =h.£ 

FROVINCIAL Dei GUAYAS .- IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS .-| 
TESORERIA Val h. CONS«JU PRÓVINCIAL.DEL GUAYAS .- POR: Ca 

torce mil cuatrocientos cuarenta y un sucres .- He recibido 
de Mani. MERCEDES EGAS VIUDA DE SANCHEZ E MIJOS.- La suma 

   

   
   

   
       

      

   

tí- 

culos trescientos cincuenta y ocho literal h), trescientos 

cincuenta y nueve y trescientos sesenta LIM.).- Por concep- 

to del Impuesto del uNO POR CIENTO adícional a la ALCABALA, 

Creado por Decreto Legislativo de veinte y. dos de Octubre de 
  

mil novecientos cincuenta y dos construcción 

siento de Escuelas r tr La: 

APORIE De InMUzbBle CONSTITUCION COMPAÑIA 2 SOLAR Número doce 

  

en la manzana número uno .- cen. cuatrocientos sesenta y nuev 

  

metros cuadrados cincuenta y un decímetros cuadrados,» Y Y 

  

Parroquia JIMENA .- Código: diez y ocho - cero uno- doce .- 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25. 

26 

27 

28 

Situado en : Calles : Sí£lo Du MARZO ENTRE EL ORO Y A 
POLE ESTAN HARE PE AMPE ROSITA MPAA IN CDTI TIL ATI 

    

BO .- Por : Dos millones ochocientos ochenta enta y ocho mil do 

  

  

cientos sucres,- Que haos a favor de : Inmobiliaría PXLATO 
e 

RRE 3.4. .- Cuayaquíl , a veinte y dos de Febrero de mil no 
  

      

rio Treinta, ABOGADO P1:80 G. ÁXCART V,. Pagado cheque n 

mero un mil doscientos sesenta y nueve,- Banco: Pacífico,- ¿ 

A A A A A A 

A A 5 A A 5 1 5 A A A A A A A A A 

GUAYAS . (firmado) Firaa ilegíble.- Economista Enrique Ar- 
  

mijós Andrade y= Tesorero .=yímero : cero un aíl doscientos . 

dicz y nueve .- SOTALIA NUMÓRG TREINTA .- REPUBLICA DEL E, 

CUADOR .- JUNTA Di LA DEFENSA NACIONAL .- IMPUESTO PARA LA 
PS 

UAEPENSA NACIONAL SJuBRe ALCABALAS .- Guayaquil 

te/ochenta y cinco .- Recibí de María Mercedes Egas viuda d 

    

    

Sánchez e Hijos la cantidad de 3IEIE MIL DOSCIENTOS VEINTE 
  

   
     

    

_ AL sobre ALCASALAS , que le corresponden en la venta que 

ce a inmobiliaria relatorre 3.4. del predio..., ubicado en 

  

la calle... de la Parroquía Xísena, del cantén,.. Provincia. 

—— consistente en ¡Aporta a Compañía tamilier .=. yvalor-de-la-— 

_—_Vente : dos millones ochocientos ochenta y echo mil doscien= 
tos sucres.- Valor sobre el quese paga el impuesto... se- 

  

  

gún aviso número,.. del Notario Dector aycart .- Medio por 

  

mil para DeFERÍA NACIONAL : giete mil doscientos veinte su- 

cres cincuenta centavos .- (firmado) Firma ilegíble.- Jéfe 

    

Provincial Recaudación Junta de Defensa Nacional .——Hey-un-— 
_sello de recha; Veinte rebrero mil nogecientos ochenta y cinto.- 

     



  

29, el, testador, viuda . 

ADS 

   

    

    

  

     

    

  

3 | %_ Miguel que, 

4 Lueve cinco, 3 

5 3ánchez, Tercera,su, hacer la convocatoria, DECIMO. valen. 

6 

7 

8 ge otorgó ante mí en fé de ello confiero esta 

eS 

pp TAO eeo Y prev ado DA Do SU otorgamiento A 
du E, ALE MIMCEM 

10 Fui e A EN GUA XA 

  

11 

12 

13 Diligencia: Tomé nota al margen de la matrísz que contiene la 

    

14 constitución de la compañia ” 1 liarla Pelatorre Sa A” 

15 de fecha velate y sieta du F ; : : 

  

16 ta y cíaco, de la bación de la camatitu 

  

17 la misma. - 

18 Guayaquil, ANrin 23 de 1.99 

  

a rt NO y 
Zed AN ml 

2 

19 

20 O 
t 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27  



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

CERTIFICO QUE HoOY_2 EN CUMPLIMIENTO DE LA Resolucion NO 

  

  

a e osa ml 

CRITO EL_ APORTE DE FOJAS 117427 A 117462 NUMERO APORTE DE FOJAS 117427 a 117462 numero 5415 DEL 
  

REGISTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADAB BAJO EL NUMERO 11441 Y ANOTADAB BAJO EL NUMERO 1144] 
co 

DEL_ REPERTORIO .- GuyAYAQUIL, DOCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTO 

OCHENTA Y CINCO +.” Ek REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD .” 

  

CERTIFICO QUE HOY 3 SE TOMÓ NOTA DEL APORTE QUE CONTIENE EST, 

ESCRITURA A FOJA 3904 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DE MIL NOVECIEN 
  

TOS CINCUENTA Y OCHO Y A FoJa 10240 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD 

DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO, AL MARGEN DE LAS INSCRIP- 
E 

CIONES RESPECTIVAS .-— GUAYAQUIL» DOCE DE JULIO DE MIL NOVE — 
rr 

CIENTOS OCHENTA Y CINCO .- EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD +.- 

  

    

  

e 

RE IAN PLN MA RRA 
cda Frepiedad del ; 

o 
ER] 

  

24 

25 

26 

2 

Certificoz que con fecha de hoy, y en cumplimiento de la 

    

ordenado en la Resolución No. 85-=2-1-1-00799, dictada por el Inten- 

    

dente de Compañías, el veíntitres de Abril del presente seño, queda 

  

inscrite esta Escritura, la misma que contiene le CONSTITUCION de 

  

la Compañía Anónima denominada "INMOBILIARIA FELATORRE S. Re*?, UN -- 

         



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

A y 

fojas 28.682 e 28.714, Número 6.228/d81 Registro Mercánti na» 

tada bajo el número 8,977 del ae torio. Guayaquil, cinco de A 

gosto de má] novecientos ochoa 1 cinco.» El Registrador Mercen 

1. AAiuulula Y 

    

o 

AB. HECTOR MIGU VAR “AN 
Regisuader Mercantil) del Gral Guy, 

Certiíficoszs que con fecha de hoy, he archivado una copia 

  

auténtica de esta escriture, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la Repúblice el 22 de A - 

gosía de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.375.» Guayaquil, cinco de Agoyto de mil noveci 

ANTITIODAS 
tos ochenta 1 cínco.» El Registrador Merca A 

AB. HESTO OR R MIGUEL ALC np 

pg o 

ko 
Ó /3] E a = 

á 

   


